
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                    
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
PATRONATO MUNICIPAL D EDUCACIÓN INFANTIL

ANUNCIO nº 1

PROCEDIMIENTO  CONVOCADO  PARA  CUBRIR  SIETE  PLAZAS  DE

TÉCNICO/A  SUPERIOR  EN  EDUCACIÓN  INFANTIL  DE  LA  PLANTILLA  DE

PERSONAL LABORAL FIJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

INFANTIL

SISTEMA: OPOSICIÓN. TURNO: LIBRE ORDINARIO.

O.E.P. 2021, 2022 y 2023

El Órgano de Selección ha acordado por unanimidad:

Primero.- Publicar la plantilla de respuestas correctas del primer ejercicio y el cuestio-

nario tipo test, como Anexo de este edicto.

Segundo.- Publicar la siguiente relación de aprobados del primer ejercicio con la pun-

tuación obtenida.

Nº APELLIDOS y NOMBRE DNI
NOTA EJERCICIO
PRIMERO (0 A 10)

12 AMOROS TORRES ESTHER ***7804** 5,000

18 ANTÓN JIMÉNEZ ESTELA ***3813** 5,661

113 GARCÍA MASIA NURIA ***8171** 6,105

165 MADRIGAL MACIÁ RAQUEL ***2425** 5,106

188 MONCHO ALAMAR CLARA ***6547** 5,328

203 MUÑOZ QUINTANAR MARTA ***2790** 7,215

219 PEDROSA MORENO EVA MARÍA ***3861** 6,105

289 TENZA ABRIL ROCÍO ***3667** 5,772

305 YEPES QUESADA ROSA ***2480** 6,549
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Tercero.- Convocar a los referidos aspirantes para la realización del segundo ejercicio

en el Centro de Recursos Educativos Municipal, en la calle Padre Mariana, 19, de Alicante, el

día 26 de enero de 2026, a las 18 horas.

Cuarto.- Conceder a los aspirantes la posibilidad de revisar su ejercicio en el plazo de

tres días hábiles desde la publicación del presente anuncio, para lo que deberán dirigir correo

electrónico a la dirección patronato.escuelas@alicante.es indicando en el campo asunto: “Re-

visión examen Convocatoria para cubrir siete plazas de Técnico Superior en Educación Infan-

til, por el turno Libre”. En el cuerpo del mensaje deberá identificarse mediante nombre, apelli-

dos y DNI y solicitar expresamente la revisión del ejercicio.

Lo que se hace público a los debidos efectos,

Alicante, en la fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN

Fdo.: Francisco Joaquín Montava Moltó
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL

CONVOCATORIA  DE  SIETE  PLAZAS  DE  TÉCNICO/A  SUPERIOR  EN
EDUCACIÓN INFANTIL.
TURNO: LIBRE     
SISTEMA: OPOSICIÓN

EJERCICIO PRIMERO
(Marque con una “X” la opción correcta)

1. De acuerdo con el artículo 27 de la Constitución Española:

a) La enseñanza básica es voluntaria y gratuita.
b) La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
c) La enseñanza básica y media es obligatoria y gratuita.
d) La enseñanza básica es obligatoria, pública o concertada.

2. Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Española, indique la res-
puesta que es incorrecta:

a) Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
b) Mediante Real Decreto podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los

casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.
c) Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés

general.
d) La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las de-

bidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exen-
ción del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una presta-
ción social sustitutoria.

3. Según el artículo 33 de la Constitución Española:

a) La función social de los derechos a la propiedad privada y a la herencia de-
limitará su contenido, de acuerdo con las leyes.

b) Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general.
c) Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medi-

das de conflicto colectivo.
d) El derecho a la herencia no estará delimitado por su función social.
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4. Según el artículo 59 de la Constitución Española:

a) Para ejercer la Regencia no es preciso ser español.
b) Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nom-

brada por el Gobierno, y se compondrá de una, tres o cinco personas.
c) Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su de-

fecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el
orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Re-
gencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey.

d) Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad entrará a ejercer in-
mediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona.

5. Ante quien responde solidariamente el Gobierno de su gestión política:

a) ante el pueblo español.
b) ante las Cortes Generales.
c) ante el congreso de los Diputados.
d) ante el Rey.

6. Corresponde al Presidente del Gobierno:

a) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución
del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales.

b) Dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de los demás miem-
bros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de
éstos en su gestión.

c) Interponer recurso de inconstitucionalidad.
d) Todas las respuestas son correctas.

7. Según el artículo 23 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, Las
Cortes Valencianas estarán constituidas por:

a) Un máximo de 89 diputados.
b) Un mínimo de 89 diputados.
c) Un máximo de 99 diputados.
d) Un mínimo de 99 diputados.
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8. Según el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, el órgano de go-
bierno de la Generalitat  es:

a) Los Consellers nombrados por el President. 
b) El President de la Generalitat.
c) El Consell.
d) Les Corts.

9. Según el  Estatuto de Autonomía de la comunidad Valenciana, ¿cuál de las si-
guientes afirmaciones sobre Les Corts Valencianes es correcta?

a) Les Corts pueden se disueltas libremente por el President de la Generalitat en
cualquier momento.

b) Les Corts eligen al President de la Generalitat y pueden exigir su responsabili-
dad política mediante una moción de censura.

c) Les Corts carecen de capacidad para controlar la acción del Consell, que de-
pende únicamente del President.

d) Les Corts solo pueden aprobar leyes si cuentan con la autorización previa del
Consell.

10. La Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que la deter-
minación de los recursos propios de carácter tributario en los municipios corres-
ponde a:

a) El Pleno.
b) La Junta de Gobierno Local.
c) El Alcalde.
d) El Tribunal Económico-Administrativo.

11. Conforme al artículo 129 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local, ¿qué órgano administrativo es el responsable de la asistencia jurídica al
Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a los ´rganos directivos?

a) El órgano de asistencia a la Secretaría de la Junta de Gobierno Local.
b) El órgano de la Asesoría Jurídica.
c) El Secretario General del Ayuntamiento.
d) El Secretario de la Junta de Gobierno Local.
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12. ¿Cuál de estos principios, derechos y deberes no está garantizado en la constitu-
ción Española?

a) La retroactividad de las disposiciones sancionadoras.
b) La indisoluble unidad de la Nación Española y el derecho a la autonomía de las

nacionalidades y regiones que la integran.
c) La publicidad de las normas.
d) Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la constitución y al resto

del ordenamiento jurídico.

13. Por regla general, los informes en un procedimiento administrativo: 

a) serán facultativos y vinculantes.
b) serán obligatorios y vinculantes.
c) serán evacuados en el plazo de diez días.
d) obligatorios pero no vinculantes.

14. La prestación del servicio de tratamiento de residuos será obligatoria en munici-
pios con:

a) una población superior a 20.000 habitantes.
b) una población superior a 50.000 habitantes.
c) una población superior a 10.000 habitantes.
d) una población superior a 5.000 habitantes.

15. Tras la renovación del Congreso de los Diputados, si el candidato a Presidente del
Gobierno no obtuviera la mayoría suficiente en una primera votación, se somete-
rá a una nueva votación y se entenderá otorgada la confianza si obtiene:

a) Mayoría absoluta de sus miembros.
b) Mayoría simple.
c) Mayoría de 2/3 de sus miembros.
d) No se realizará una segunda votación y se abrirá por el Rey nuevamente el pe-

ríodo de consultas.
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16. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público (TREBEP), ¿cuál de las siguientes opciones es correcta?

Son empleados públicos quienes desempeñan funciones, retribuidas o de forma al-
truista, en las Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

Son empleados públicos quienes desempeñan funciones, retribuidas o de forma al-
truista, en las Administraciones Públicas al servicio de los intereses mayorita-
rios sus administrados.

Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Admi-
nistraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

Ninguna de las opciones anteriores es correcta.

17. Según lo establecido en el TREBEP, ¿cuál de los siguientes tipos de personal es
nombrado por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, con
carácter temporal, para el desempeño de funciones propias de funcionarios de ca-
rrera?

a) Personal eventual
b) Funcionarios interinos
c) Personal laboral fijo
d) Trabajadores/as contratados por empresas que presten servicios para la Admi-

nistración.

18. Según el TREBEP, dentro de los derechos de carácter individual de los empleados
públicos, ¿cuál de las siguientes opciones es correcta?

a) Derecho a participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad
donde preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a
desarrollar.

b) Derecho a no estar sujeto a la evaluación del desempeño.
c) Derecho a percibir retribuciones únicamente por productividad u objetivos lo-

grados.
d) Las opciones a) y b) son correctas.
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19. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales (TRLRHL), ¿cuál es la tercera fase del procedimiento de gestión del
gasto público?

a) Disposición o compromiso de gasto.
b) Autorización del gasto.
c) Ordenación del pago.
d) Reconocimiento o liquidación de la obligación.

20. ¿En qué fase del procedimiento de gestión del gasto público se produce el primer
acto con relevancia jurídica para con terceros?

a) Ordenación del pago.
b) Disposición o compromiso de gasto.
c) Reconocimiento o liquidación de la obligación.
d) Autorización del gasto.

21. ¿Qué se entiende por “equipo de protección individual” según la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales?

a) El conjunto de dispositivos de seguridad integrados en la maquinaria utilizada
en el desempeño del puesto de trabajo.

b) Cualquier maquinaria, aparato, instrumento o instalación utilizada en el traba-
jo.

c) Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que
le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud
en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

d) Las tres opciones anteriores son correctas.

22. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales es de aplicación:

a) Solo al personal laboral de la Administración Pública.
b) Solo al personal funcionario de la Administración Pública.
c) Solo al personal funcionario y eventual de la Administración Pública.
d) Tanto en el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el Estatuto de los

Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatu-
tario del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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23. Según lo dispuesto en los estatutos del Patronato, ¿a quién corresponde aprobar
la modificación del domicilio social del Patronato?

a) Al Gerente del Patronato.
b) A la Presidencia del Patronato.
c) A la Secretaría del Organismo.
d) Al Consejo Rector del Patronato.

24. Solicitar subvenciones corresponde, según los estatutos del Patronato, a:

a) El Consejo Rector del Patronato.
b) La Dirección de las escuelas, oído el claustro de profesores/as.
c) La Presidencia del Patronato.
d) La Gerencia del Patronato.

25. Según los estatutos del Patronato, indique cuál de las siguientes afirmaciones es
correcta:

a) La Vicepresidencia del organismo será designada por el Consejo Rector del Pa-
tronato, entre las autoridades corporativas del propio Consejo Rector.

b) La Vicepresidencia del organismo será designada por la Presidencia, entre las
autoridades corporativas del Consejo Rector.

c) La Vicepresidencia del organismo será designada por el Consejo Rector del Pa-
tronato a propuesta de la Gerencia, entre las autoridades corporativas del pro-
pio Consejo Rector.

d) Ninguna de las opciones anteriores es correcta.

26. En las escuelas infantiles del Patronato, al inicio del curso escolar, la entrada pro-
gresiva de los/las alumnos/as en las escuelas para facilitar el periodo de acogida,
se extenderá, como máximo:

a) Hasta el 10 de octubre.
b) Hasta el 30 de septiembre.
c) Hasta el 15 de octubre.
d) Hasta el 20 de octubre.
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27. Según sus normas de funcionamiento, en las escuelas infantiles del Patronato la
entrada de los/las niños/as en el servicio de horario especial (que se  iniciará en el
mes de octubre) estará comprendida entre:

a) Las 8:00 y las 9:00 horas.
b) Las 7:45 y las 9:00 horas.
c) Las 8:00 y las 8:45 horas.
d) Las 7:45 y las 8:45 horas.

28. De conformidad con lo dispuesto en las normas de funcionamiento de las escuelas
infantiles del Patronato, del 1 al 30 de junio, el horario de la escuela será, de lunes
a viernes, el siguiente:

a) De 9 a 13 horas y 12 minutos.
b) De 9 a 13 horas.
c) De 8 horas y 45 minutos a 13 horas y 12 minutos.
d) De 8 horas y 45 minutos a 13 horas.

29. Señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:

a) El servicio de comedor del alumnado es obligatorio y no gratuito.
b) El servicio de comedor del alumnado es obligatorio y gratuito.
c) El servicio de comedor del alumnado es voluntario y no gratuito.
d) El servicio de comedor del alumnado es obligatorio y únicamente es gratuito

para los/las hijos/as del personal trabajador del centro. 

30. ¿Cuál de las siguientes disposiciones establece los requisitos mínimos que deben
cumplir los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil en la Co-
munidad Valenciana?

a) El Decreto 84/2018, de 15 de junio, del Consell.
b) El Decreto 2/2009, de 9 de enero, del Consell.
c) El Decreto 24/2009, de 13 de febrero, del Consell
d) El Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.
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RESERVAS

1. Según la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres su
ámbito de aplicación en cuanto a las obligaciones establecidas en la misma abarca
a:

a) Toda persona, física o jurídica, que actúe o se encuentre en territorio europeo.
b) Toda persona, física o jurídica, que actúe o se encuentre en territorio español.
c) Toda persona física que actúe o se encuentre en territorio europeo.
d) Ninguna de ellas se ajusta al ámbito de aplicación.

2. Es atribución del Alcalde en municipios de gran población como Alicante:

a) Aprobar los proyectos de ordenanzas.
b) Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo.
c) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la admi-

nistración municipal.
d) Dictar Bandos, Decretos e Instrucciones.

3. Aprobar el convenio colectivo del personal del Patronato corresponderá, en su
caso, a:

a) La Presidencia del Patronato, oído el comité de empresa.
b) El Consejo Rector del Patronato, elevándolo, en su caso, al órgano municipal

competente para su aprobación definitiva.
c) La Presidencia del Patronato, a propuesta de la Gerencia.
d) La Gerencia del Patronato.
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EJERCICIO PRIMERO. PLANTILLA DE SOLUCIONES

1 B
2 B
3 A
4 C
5 C
6 D
7 D
8 C
9 B
10 A
11 B
12 A
13 C
14 D
15 B
16 C
17 B
18 A
19 D
20 B
21 C
22 D
23 D
24 C
25 B
26 C
27 D
28 A
29 C
30 B

                                                                      

RESERVAS
Nº pregunta Solución

1 B
2 D
3 B
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